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34. Cesión y suspensión de la concesión

La cesión y suspensión de la concesión se regularán por lo establecido
al respecto en la Ley 8/1972, de 10 de mayo; en el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en el pliego de cláu-
sulas generales aprobado por Decreto 215/1973, de 29 de enero, en lo
que no resulte modificado por esta última normativa.

35. Extinción y liquidación de la concesión.

La extinción de la concesión se atendrá a lo dispuesto en los artícu-
los 32 y 34 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo; en el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; y a la sección 3 del
capítulo IX del pliego de cláusulas generales, con las siguientes especia-
lidades:

1. Cuando la concesión se extinguiese por razón del rescate del ser-
vicio público por la Administración, a que se refiere la cláusula 111 del
pliego de cláusulas generales, la Administración deberá indemnizar al con-
cesionario, siendo de aplicación lo prevenido en el artículo 169.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. No será de aplicación el apartado e) de la cláusula 107 del pliego
de cláusulas generales. Así, en los casos en que la extinción se produjese
por las causas a que se refieren las cláusulas 107, 108 y 109 del pliego
de cláusulas generales, la Administración devolverá al concesionario cuyo
contrato hubiese sido declarado resuelto el valor patrimonial de las inver-
siones realizadas en la autopista en razón de:

a) Expropiación de terrenos valorada en lo efectivamente pagado a
los expropiados en su momento, deduciendo la cuota de amortización que
en función del número de años corresponda.

b) Obras de construcción valoradas en lo realmente ejecutado y defi-
nido en los proyectos aprobados por el Ministerio de Fomento y a los
precios en que en ellos figuren, deduciendo la cuota de amortización o
la dotación acumulada al fondo de reversión que en función del número
de años corresponda.

c) Bienes inmuebles incorporados que sean necesarios para la explo-
tación, valorados a su coste de adquisición neto deduciendo de las amor-
tizaciones que en función de su vida útil corresponda.

En ningún caso se abonarán indemnizaciones por conceptos diferentes
a los expresados, como pueden ser: Gastos de constitución de la sociedad,
estudios y proyectos, dirección de obra, gastos financieros, etc.

En todo caso no se superarán los límites máximos que en cuanto a
la responsabilidad patrimonial se establezcan en el Real Decreto de adju-
dicación, de acuerdo con la propuesta realizada.

3. La liquidación del importe resultante del valor patrimonial de la
inversión en autopista determinado de la forma indicada se efectuará de
acuerdo a las siguientes normas, no siendo, por tanto de aplicación el
apartado f) de la cláusula 107 del pliego de cláusulas generales:

a) Se liquidarán, en primer lugar, las obligaciones que el concesionario
hubiese contraído con terceras personas, nacionales o extranjeras, aten-
diendo al orden de prelación de dichos créditos establecido por la legis-
lación mercantil vigente.

b) En segundo lugar, se liquidarán los préstamos subordinados que
hubieren sido concedidos a la sociedad concesionaria por sus accionistas
de acuerdo a lo establecido en la cláusula 15 del presente pliego.

c) La cantidad remanente se abonará a los accionistas de la sociedad
concesionaria en proporción a sus respectivas participaciones.

TÍTULO XI

De la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias
de Autopistas Nacionales de Peaje

36. Funciones de la Delegación del Gobierno en las Sociedades
Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje

Es el órgano específicamente encargado de las relaciones de la Admi-
nistración del Estado con la sociedad concesionaria y en particular ejercerá
las funciones que se señalan a continuación:

a) La vigilancia, inspección y control económico-financiero de la socie-
dad concesionaria.

b) Informar a otros órganos de la Administración de las incidencias
que surjan en el desarrollo del contrato, evacuar los informes y expedir
las certificaciones que procedan.

c) Sin perjuicio del registro de acciones, la Delegación del Gobierno
en las sociedades concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje con-
trolará la titularidad de las acciones y las variaciones que se produzcan
en la forma establecida en la cláusula 13 de este pliego.

d) Proponer al Ministro de Fomento la aprobación, en su caso, de
las revisiones de tarifas y peajes solicitadas por el concesionario.

e) Proponer al Ministro de Fomento la aprobación del Reglamento
de explotación de la autopista, redactado de acuerdo con la Dirección
General de Carreteras.

f) Proponer al Ministro de Fomento las sanciones que procedan por
incumplimiento de la sociedad concesionaria, de acuerdo con la legislación
vigente.

g) Cumplir las demás funciones que se expresan en el pliego de cláu-
sulas generales, en el correspondiente Real Decreto de adjudicación, en
este pliego y en el Real Decreto 657/1986, de 7 de marzo, sobre organización
y funcionamiento de la Delegación del Gobierno en las Sociedades Con-
cesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje.

h) Si el Estado participa directa o indirectamente en el capital social
de la sociedad concesionaria, el Delegado del Gobierno podrá vetar los
acuerdos del Consejo de Administración, cuando sean lesivos al interés
público, acordando la suspensión de su eficacia. A tal efecto, el Delegado
del Gobierno o persona que lo represente, podrá asistir a las reuniones
del Consejo de Administración y se le dará traslado de los acuerdos del
mismo y de sus órganos o personas delegadas.

El veto podrá realizarse en el propio acto del Consejo, siendo, en tal
caso, recogido en el acta de la sesión correspondiente, o bien podrá efec-
tuarse por escrito en el plazo máximo de diez días a partir de la recepción
por el Delegado del Gobierno de la notificación de los acuerdos del Consejo
de Administración. Contra dicho veto cabe recurso de alzada ante el Minis-
tro de Fomento en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de
aprobación del acta de la sesión o de la fecha de recepción de la notificación
del veto.

Madrid, 5 de marzo de 2002.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

5046 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2002, conjunta de la Sub-
secretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de Correos denominada «Naturaleza».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de la serie de sellos de Correos: «Na-
turaleza».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos
con la denominación de: «Naturaleza».

Segundo.—Naturaleza.
El próximo día 8 de marzo se emitirá la serie «Naturaleza», que consta

de dos sellos de Correos dedicados, respectivamente, a la Ribeira Sacra-Ca-
nóns do Sil de 0,75 euros y al Parque Natural Cabo de Gata-Níjar de 2,10
euros.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato de los sellos: 28,8 × 40,9 mm (vertical) y 40,9 × 28,8 mm

(horizontal).
Valores postales: 0,75 y 2,10 euros.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.200.000 del sello Ribeira Sacra-Canóns do Sil e ilimitada para

el sello Parque Natural Cabo de Gata-Níjar.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará
el 8 de marzo de 2002. Su distribución a los puntos de venta cesará el
31 de diciembre de 2006, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente
su valor a efectos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 3.500 unidades
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a disposición de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anó-
nima», para atender los compromisos internacionales, derivados de la per-
tenencia a la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras Admi-
nistraciones Postales, así como para su incorporación a los fondos fila-
télicos del Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de cada uno de estos efectos serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para
atenciones de intercambio con los organismos emisores de otros países,
integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción
filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o estam-
pillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran interés his-
tórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a
dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo
de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-
guez.

Ilmos. Sres. Presidente de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima» y Presidente Director de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

5047 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2002, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se dispone la publicación de la
modificación de los Estatutos de la Federación Española
de Deportes de Montaña y Escalada.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 17 de diciembre de 2001,
ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Fede-
ración Española de Montaña y Escalada autorizando su inscripción en
el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda disponer
la publicación de la modificación de los Estatutos de la Federación Espa-
ñola de Deportes de Montaña y Escalada contenidos en el anexo a la
presente Resolución.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Federación Española
de Montaña y Escalada

CAPÍTULO 2

Objeto

Artículo 2.

Es objeto de la FEDME, como ente asociativo:

1. Apoyar técnica, administrativa y económicamente los deportes de
montaña y la escalada en todas y cada una de sus modalidades, en el

territorio español y en las actividades que con este motivo realicen espa-
ñoles afiliados a la FEDME en el extranjero.

2. Aglutinar y prestar apoyo a los deportistas que desarrollen su acti-
vidad en cualquiera de las modalidades que comprenden los deportes de
montaña y/o la escalada, y potenciar la realización de los oportunos cursos
de iniciación, perfeccionamiento, alto nivel y de titulación, incluyendo
también a los árbitros y jueces de competiciones.

3. Representar oficialmente y de manera exclusiva a los deportes de
montaña y la escalada españoles ante los organismos e instituciones nacio-
nales e internacionales al tiempo que difundir las normas y recomenda-
ciones emanadas de los mismos. Ostentar la representación de España
en las actividades y competiciones deportivas de carácter internacional
celebradas fuera y dentro del territorio español.

4. Trabajar y colaborar en la protección del medio natural con el
objetivo prioritario de preservarlo de acciones que modifiquen su estado
natural inicial, e intervenir ante los entes públicos y/o privados con res-
ponsabilidades y/o relacionados con estas cuestiones así como facilitar
el acceso al medio natural a los deportistas para la práctica de los deportes
de montaña y la escalada.

5. Estimular y potenciar entre los ciudadanos, la práctica de los depor-
tes de montaña y/o la escalada en todas y cada una de sus modalidades.

6. Colaborar y poner en práctica los mecanismos necesarios para
incrementar la seguridad en la práctica de estos deportes.

7. Difundir el conocimiento de la bellezas naturales que se encuentran
en el ámbito de la montaña, prestando el apoyo y colaboración necesarios
para la construcción y conservación de caminos, senderos y refugios, así
como la confección de mapas, guías y monografías, y la publicación, rea-
lización y organización de revistas, películas, conferencias, etc.

8. Desarrollar y fomentar los estudios y trabajos ya sean científicos,
técnicos, artísticos, de divulgación o de cualquier otra índole que estén
relacionados con la montaña y/o con las modalidades deportivas que esta
FEDME acoge.

9. Fomentar y colaborar en actividades científicas tales como inves-
tigaciones y exploraciones geológicas, geográficas meteorológicas, fauna,
flora, etc. y cualesquiera otras relacionadas con el medio natural.

10. Gestionar ante organismos públicos y/o privados los apoyos y
ayudas de toda índole que sean necesarios o útiles para los deportes de
montaña y la escalada.

CAPÍTULO 3

Actividades

Artículo 3.

Los deportes de montaña y la escalada comprenden:

1. Las excursiones y travesías por la baja, media y alta montaña en
todas sus modalidades y/o combinaciones (deportivas, turísticas, entorno
natural, culturales y científicas).

2. La acampada con fines alpinísticos o montañeros fuera de las ins-
talaciones comerciales.

3. Las excursiones y recorridos por barrancos, cañones y desfiladeros
en todas sus modalidades y/o combinaciones (deportivas, turísticas, entor-
no natural, culturales y científicas).

4. El alpinismo en todas sus modalidades y/o combinaciones (con
esquís, alta montaña en todas las épocas, expediciones, «trekking», etc.).

5. El esquí de travesía o de montaña fuera del ámbito de las estaciones
de esquí comerciales.

6. Los recorridos y travesías por montaña con raquetas de nieve.
7. El senderismo (senderos homologados en cualquiera de sus tipo-

logías, de acuerdo con la normativa internacional), incluidas las actividades
necesarias para la realización de proyectos, ejecución, mantenimiento y
divulgación de senderos.

8. La escalada en todas sus modalidades y/o combinaciones (en roca,
en hielo, deportiva, urbana, etc.).

9. Las pruebas de escalada en sus diferentes modalidades —de com-
petición, al aire libre y en instalaciones cubiertas—, las de esquí de montaña
de competición, las de carreras por montaña, las de raquetas de nieve,
las de snowboard de montaña de competición, las de marchas reguladas
por montaña y las de cualquier circuito o travesía por montaña que requiera
materiales o técnicas utilizadas normalmente por los montañeros y alpi-
nistas.


